
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 
II.- SINOPSIS 

Establecer el concepto de Producto milagro” como todo bien, artículo o servicio que, mediante publicidad, promoción 
o cualquier forma de comunicación comercial, prometa, sugiera o atribuya beneficios, curas o resultados 
extraordinarios o no comprobables, relacionados con la salud, la estética o el bienestar, que no puedan ser acreditados 
conforme a metodologías científicas generalmente aceptadas, o que utilice terminología, referencias o apariencia 
científica de manera equívoca o engañosa. En el caso de los “productos milagro”, el proveedor deberá contar, de 
manera previa a su difusión, con el sustento técnico y la evidencia científica verificable que soporte cada una de las 
afirmaciones publicitarias, mismos que deberán estar a disposición de la Procuraduría Federal del Consumidor para su 
validación inmediata. Si los “productos milagro” no acreditan de forma inmediata el sustento técnico y la evidencia 
científica correspondiente, la Procuraduría, en el ámbito de sus atribuciones, podrá ordenar la suspensión de la 
publicidad, la inmovilización de los productos y la emisión de una alerta de consumo masivo como medida precautoria, 
en tanto se realiza el procedimiento de verificación correspondiente. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de publicidad engañosa y regulación de los denominados 
“productos milagro” 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Marcela Michel López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación en el 
Pleno. 10 marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende 
por: 
 
I a IV... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 2 Y LOS PÁRRAFOS 
OCTAVO Y NOVENO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
Artículo Único. - Se adiciona una fracción V al artículo 
2 y los párrafos octavo y noveno al artículo 32 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I a IV...... 
 
V. “Producto milagro”: Todo bien, artículo o 
servicio que, mediante publicidad, promoción o 
cualquier forma de comunicación comercial, 
prometa, sugiera o atribuya beneficios, curas o 
resultados extraordinarios o no comprobables, 
relacionados con la salud, la estética o el 
bienestar, que no puedan ser acreditados 
conforme a metodologías científicas 
generalmente aceptadas, o que utilice 
terminología, referencias o apariencia científica 
de manera equívoca o engañosa, con la finalidad 
de inducir a error o confusión en el consumidor, 
sin contar con evidencia científica verificable 
emitida por instituciones acreditadas o con la 
autorización sanitaria correspondiente, cuando 
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ARTÍCULO 32. La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, comprobables y 
exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 
engañosas o abusivas. 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

ésta sea exigible conforme a otras disposiciones 
legales. 
 
Artículo 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por 
cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables, claros y exentos de textos, diálogos, 
sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen 
y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a 
error o confusión por engañosas o abusivas. 
 
... 
 
En el caso de los “productos milagro”, el 
proveedor deberá contar, de manera previa a su 
difusión, con el sustento técnico y la evidencia 
científica verificable que soporte cada una de las 
afirmaciones publicitarias, mismos que deberán 
estar a disposición de la Procuraduría Federal del 
Consumidor para su validación inmediata. 
 
Si los “productos milagro” no acreditan de forma 
inmediata el sustento técnico y la evidencia 
científica correspondiente, la Procuraduría, en el 
ámbito de sus atribuciones, podrá ordenar la 
suspensión de la publicidad, la inmovilización de 
los productos y la emisión de una alerta de 
consumo masivo como medida precautoria, en 
tanto se realiza el procedimiento de verificación 
correspondiente. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal, a través de la 
Secretaría de Economía y de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, contará con un plazo máximo de noventa 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, para realizar las adecuaciones 
necesarias al Reglamento de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y demás disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
TERCERO. Los proveedores de bienes, productos o 
servicios que, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con publicidad vigente que encuadre 
en el supuesto de “producto milagro”, tendrán un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de dicha 
entrada en vigor, para integrar y tener a disposición de 
la Procuraduría Federal del Consumidor el sustento 
técnico y la evidencia científica a que se refiere el 
párrafo sexto del artículo 32 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
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